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PARTE OFICIAL^

PRíMDENCl.l DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M.la Rema nuestra Señora (Q. I). G ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

El encargado de Negocios de España 
en la República de Venezuela ha partici
pado á esta primera Secretaria, que ha 
fallecido en Acarigua, provincia de la 
Portuguesa, el súbdito español D. José 
Martínez, natural al parecer de Asturias, 
no habiendo dejado testamento ni parien
te alguno on aquel pais que pueda tener 
derecho á sus considerabl es bienes, y 
que en su consecuencia ha nombrado li
quidador y Administrador de los bienes 
del difunto á D. Tomas Zubiburu, súb
dito español y socio del finado en algu
nas de sus empresas.

Lo que se anuncia para que los que se 
crean con derecho á la herencia del ci
tado D. José Martínez puedan acudir á 
reclamarla ante el referido Encargado 
de Negocios.

El Encargado de Negocios de España 
en Costa-Rica y Nicaragua ha partici
pado á este Ministerio, que en el núm. 
97 déla Gaceta de Guatemala, pública- 
do el 20 de Diciembre último, se inser
tó el siguiente anuncio:

«Por el Juzgado de primera instancia 
del departamento de Huehuetenango se 
cita y emplaza á los herederos que pue 
da tener el Presbítero 1) Cosme Hubach 
yjirall, originario de Molió, en la pro
vincia de Gerona, de la Peninsula espa
ñola, que murió intestado el 26 de Se
tiembre último en su curato de Soloma, 
á fin de que por si ó por legitima repre
sentación comparezcan ante dicho Juzga
do á hacer uso de su derecho dentro del 
término de un año, contado desde la 
fecha.

Oficina del Juzgado de primera ins
tancia d» Huehuetenango, Diciembre l.° 
de 1857.=Manuel Marroquin.= Frau- 

isco Chinchilla.»
c

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

En 12 de Setiembre de 1856 el Minis
terio de Estado publicó en la Gacela de 
Madrid el siguiente aviso:

«Habiéndose encargado al Ministro 
Plenipotenciario de S M. en Conslanti- 
nopla la liquidación de los créditos que 
resultan contraía Sublime Puerta como 
sucesora de la Regencia de Tripoli, por el 
valor de los cargamentos de la polacra 
Fortuna, su Capitán Francisco Pi; del 
bergantín Nuestra Señora del Carmen, 
su Capitán José Reig; de la bombarda 
Sun Antonio, su Capitán Jerónimo Cam- 
podonico, y del Jabeque La Virgen de 
los Angi les, su Capitán Benito Suris, cu
yas embarcaciones, de la matricula de 
Maltón las dos primeras, y de Barcelona 
y San Eeliú las últimas, fueron apresa
das desde Abril á Noviembre de 1812 
por los corsarios de Tripoli y detenidas 
por orden del Bey de este Estado, que 
al devolverlas ásus dueños no entregó 
todo el cargamento que se hallaba á bor
do; se avisa por el presente anuncio á 
todos los que se creyeren interesados en 
el mismo, para que con la brevedad po
sible acudan á esta primera Secretaria 
de Estado, ó á la Legación de S. M. en 
Constan (inopia, á deducir sus derechos, 
acompañando los documentos en que se 
fundare su pretensión para que se pro
ceda á su examen,»

No habiéndose presentado todavía á 
deducir su derecho algunos de los inte
resados en esta liquidación, se reitera 
este aviso y se les previene, que tan pron
to como constaren en la Legación de S. 
M. en Constan (inopia las pruebas, bien 
por los registros de matricula y de sa
lida de buques, bien por las que comple
taren ó suplieren á estas, de ser dueños 
de la totalidad de cualquiera de dichos 
cargamentos, se les adjudicará la canti
dad que, á prorala del valor del mismo, 
les correspondiere de' la entregada por 
el Gobierno Otomano para solventar es
tos créditos.

SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO REAL

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas: al Goberna
dor y Conseja provincial deCácercs yá 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento sabed, que he venido en 
decretar lo siguiente.

«En el pleito que ante mi Consejo 
Real pende en grado de apelación entre 
partes, de la una los pueblos que com
ponen la llamada Junta de Fomento, del 
partido de Monlanehez, en la provincia 
de Cáceres, apelantes y representados 
por mi Fiscal; y déla otra el licenciado 
Don Juan de la Concha y Castañeda, en 
representación de los herederos de Don 
Joaquín García Margallo, apelados, so
bre confirmación del auto decisorio dic
tado por el Consejo provincial de Cáce
res, declarándose incompetente para co
nocer acerca de la validez ó nulidad de 
la concesión de determinadas porciones 
de terrenos.
Visto:

Visto el expediente gubernativo, del 
cual resulta:

Que 1) Joaquín García Margallo so
licitó en el añode 1814, anleel Alcalde 
Corregidor de Monlanehez, que se le 
concediese un terreno montuoso é inculto, 
situado en el punto llamado Valderey, 
entre la dehesa de Alcuéscar y el Rincón 
del Gallego, cuyo terreno ofrecía labrar 
el solicitante, ademas de pagar á los fon
dos públicos el canon correspondiente:

Que reí onocido el terreno, y resul
tando que había algunos pedazos con 
arbolado de encina, como el llamado 
Claro de Mengachas, Margallo presentó 
nuevo escrito en 8 de Mayo de 1816, li
mitando su pretensión al terreno mon-, 
tuoso, con exclusión del arbolado:

Que practicados otros dos reconoci
mientos, y visto su resultado, el Regi
dor decano del Ayuntamiento de Mon- 
anchez, en ausencia del Alcalde-Cor 
regidor. decretó, en providencia ase
sorada de 22 de Junio de 1816, la con
cesión del terreno solicitado, que medía 
una extensión de 830 fanegas apro
ximadamente, según diclámen pericial; 
habiéndose fundado la concesión en lo 
dispuesto por la ley 19 til. 25, lib. 
7.° de la Novísima Recopilación:

Vista la nueva solicitud qic en el año 
1821 presentó Margallo ante la Diputa
ción provincial de Badajoz, pidiendo que 
confirmase la concesión anterior de que 

expresaba no haber hecho uso en razón 
del mal estado de la agricultura:

Vistos los informes dados por los 
pueblos, á quienes se consultó acerca 
de esta instancia, y de los cuales resul
ta: que 7 de los 13 pueblos consultados 
opinaron favorablemente á la concesión; 
cuatro informaron sin oponerse abierta
mente á la solicitud, entre los cuales, 
sin embargo, el de Torre de Santa Ma
ría advirtió que los pueblos del partido 
de Monlanehez pagaban 8.001» reales de 
censo á la Contaduría de Maestrazgos de 
Madrid por las yerbas de los baldíos del 
partido, en los cuales creía comprendido 
el terreno solicitado por Margallo; y 
Valdefuentes manifestó que sete asunto 
debia verse en junta plena de sesmeria: 
siendo, por último, de advertir que Yai
tí emorales se abstuvo de informar, y que 
la villa de Monlanehez se limitó á ma
nifestar quedos terrenos de que se trata
ba estaban en el sitio en que, según en 
otra ocasión había informado, deboria 
establecerse una nueva población:

Visto el informe de la Contaduría de 
Propios de Badajoz, manifestando que ni 
el Ayuntamiento de Monlanehez estuvo 
facultado en 1816 para hacer la conce
sión á Margallo, ni procedía tampoco 
confirmarla, sino que el terreno de que 
era objeto debia repartirse conforme á 
la legislación vigente:

Visto el acuerdo dictado por la Di
putación provincial en 20 de Marzo de 
1821, que literalmente dice: «Si la con
cesión hecha á 1). Joaquín García Marga
llo fué conforme al Real decreto de 28 
de Abril de 1793, el Ayuntamiento debe 
respetarla, y más siendo tan conocida la 
utilidad que resulta á los pueblos co
marcanos y á toda la provincia»:

Vista la escritura de regia transacción, 
otorgada en 8 de Noviembre de 1754 
entre la Mesa maestral de la Orden mili
tar de Santiago, á que pertenecían los 
baldíos de que se trata, y los pueblos del 
partido de Monlanehez, en cuya escritu
ra se comprometieron los pueblos á pa
gar, á manera de censo enfitéulico, per- 
péluo é irredimible, el cánon anual de 
11,000 rs. en reconocimiento del domi
nio directo de los baldíos de las dehesas 
de Zafra y Quebrado, sobre los cuales 
se concedió á los pueblos el derecho, 
entre otros, de aprovechamiento, á con
dición de entenderse que no podían enaje.-



nar, vender ni empeñar los referidos 
torreaos:
, Visto el acuerdo de la Diputación 
provincial, fechado al parecer en 7 dc 
Febrero de. 1823, aprobando el deslinde 
de los baldíos de Monlanchez y su parti
do, y previniendo al Ayuntamiento que 
verificase el reparto por suertes, confor
me á las leyes y órdenes vigentes:

Vista la instancia elevada por Marga- 
lio al Intendente de Extremadura en 8 
de Diciembre de 1827, pidiendo que se 
le pusiera en posesión judicial del ter 
reno que se le había concedido, y que se 
comprometía á desmontar y labrar ene! 
término de 10 años:

Vista la circular del Subdelegado de 
la provincia de 8 de Marzo de 1834, 
pidiendo á jos-Ayuntamientos un estado 
de los terrenos incultos que se hubiesen 
concedida, conforme á la citada ley de la 
Novísima, en cuyo estado debía ex
presarse la cabida del terreno, la fecha 
de la concesión y el nombre del con
cesionario, el estado decultivo y el pago 
de canoa para apreciar en vista de lodo 
si los interesados habían ó no cumplido 
tos condiciones de la concesión:

Visto el testimonio librado por el Es
cribano del Ayuntamiento de Montan- 
chez D. Valentín (¡alan á consecuencia 
de la.anterior circular, manifestando que 
había "registrado los libros de actas y 
acuerdos del Ayuntamiento, y especial
mente los correspondientes á ios años 
desde 1793 en adelante, sin encontrar 
referencia alguna de concesión de ter
renos, aunque de público se sabia que 
D. Pedro Rubia y D. Sebastian de Cá
ceres venían poseyendo unas porciones 
en el. Rincón del Gallego; debiendo por 
último advertir, respecto de este parti
cular, que en el expediente no aparece 
diligencia alguna que acredite el cum
plimiento de la circular por parte del 
Escribano del Sesmo, que en aquella 
sazón era el mismo D. Joaquín García 
Gargallo:

Vista la orden del Subdelegado de-18 
de Julio de ISiHraTrrporando á Margallo 
y mandando se le restituyese en la po
sesión de los terrenos y arbolados de 
Mengachas, Valderey, Rincón del Ga
llego y Navilla, con excepción del ter
reno laborable de Mengachas y del Rin
cón del Gallego, ó imponiendo al inte
resado el canon anual de 3ÜO rs. á ma
nera dc censo redimible y por razón del 
aprovechamiento del arbolado y de los 
pastos en los terreros referidos:

Vista la demanda presentada ante el 
Juzgado de Monlanchez por los pueblos 
del partido en 20 de Octubre de 1849, 
rectificada posteriormente, pretendiendo 
que se declarase que los terrenos de Men
gachas, Valderey, Rincón del Gallego y 
Navilla locaban-y correspondían en pro
piedad y posesión al común de vecinos 
del partido de Monlanchez, yon su con
secuencia que se condenase á I) Ramón 
García Margallo á que los dejase libres y 
desembarazados y á disposición de la 
Junta del partido, con los frutos produ
cidos y debidos producir desde la con
testación de la demanda é imposición de 
costas:

Vistas las sentencias acompañadas á la 
demanda, dictada la última en grado de

revista por el Consejo -le las Ordenes 
en 14 de Marzo de 1592, en el pleito 
entre los referidos pueblos de una par
te, y de la otra el Comendador de la Or
den militar de Santiago, por cuya sen
tencia se declararon como baldíos y de 
aprovechamiento común de la villa y 
pueblos del partido los sitios llamados 
de los balduques y Navilla:

Vista la diligencia de -inspección ocu
lar y reconocimiento pericial decretada 
por el Juzgado de Monlanchez y realiza
da cu 7 de Mayo de 1854, de que resul
tó que el terreno llamado Navilla com
prendía 300 fanegas montuosas y 303 
limpias por haberlas cultivado los la
bradores de Monlanchez, componiendo 
una extensión total aproximada de 600 
fanegas; que el Rincón del Gallego me
dia 600 montuosas y 150 limpias, en 
junto 750; que el sitio de Mengachas 
media 1700 montuosas, y limpias las 
restantes hasta completar su extensión 
total aproximada de 1950 fanegas, y que 
Valderey media unas 300 mostuosas, 
y laborable el resto hasta el total de 400:

Vista la sentencia del Juzgado de 5 
de Diciembre de 1850, declarando que 
Margallo venia obligado á devolver los 
expresados terrenos cuya propiedad y 
posesión correspondía al común de los 
vecinos del partido: :______________

Vista la sentencia dictada por la Au
diencia de Cáceres en 30 de Setiembre 
de 1852 revocando la del Juzgado, y de
clarando a Margallo absuelto de la de
manda délos pueblos, cuya sentenciase 
declaró consentida y pasada en autori
dad de cosa juzgada por auto de 16 de 
Noviembre de dicho año:

Vista la providencia dada á instancia 
de los espresados pueblos por el Gober
nador deCáceresen 10 de Diciembre de 
1852, declarando corresponderles el 
uso y aprovechamiento de los terrenos 
referidos:.

Visto el auto del Juzgado de Monlan
chez de 14 de Abril, confirmado por la 
Audiencia en 9 de Mayo de 1855, ac
cediendo á lo solicitado por los herede
ros de Margallo sobre que se respetase 
y cumplimentase la ejecutoria en 30 
de Setiembre de 1852:

Vista la petición dirigida por los pue
blos á la Diputación provincial de Cá
ceres en 3 de Enero de 1856, reclaman
do contra la validez dc la concesión he
cha á Margallo por el Subdelegado de 
Fomento en 18 de Julio de 1834.

Vista la resolución adoptada por la 
Diputación en 16 de Octubre’ de 1856, 
declarándose competente para conocer 
contenciosamente de dicha pretensión, 
y mandando dar conocimiento de ella á 
los herederos de Margallo:

Visto el escrito presentado á nombre 
de los herederos de Margallo ante el 
Consejo provincia! en 7 de Enero de 
1857, pidiendo que el Consejo se decla
rase incompetente para hacer la decla
ración solicitada por los pueblos:

Vistos los escritos presentados en 7 y 
16 de Marzo de 1857 por el representan
te de los pueblos del partido, conformán
dose con que se decidiera este asunto 
gubernativamente, según lo había so
licitado Margallo:

Visto el auto decisorio dictado por el

Consejo provincial en 6 de Abril ¿e 
1857, declarándose incompetente ;para 
conocer acerca de la expresada reclama
ción de los pueblos del partido de Mon- 
tanchez.

Visto el escrito presentado por parte de 
los mismos pueblos en el dia 12 apelan
do de la providencia anterior, y el auto 
del Consejo provincial dc 14 de Abril 
admitiendo la apelación interpuesta:

Visto el escrito presentado, por mi 
Fiscal ante el Consejo, pidiendo en inte
res de los pueblos del partido de Moa- 
tanchez que se declare incompetente tn 
•este asunto la jurisdicion conlencioso- 
adminislrativa, y que dichos pueblos 
tienen expedita la vía gubernativa para 
ejercitar sus reclamaciones: *

Visto el escrito presentado á nombre

C< m'dir; i.c’c (,i:e no ha recaído re
solución alguna gubernativa sobre el ob
jeto déla citada exposición;

Oido mi Consejo Real, en sesión $ 
que asistieron D. Domingo Raíz de h 
Vega, Presidente; Don Manuel García 
Gallardo., 1) Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, D._ Antonio Caballero, I). Laye, 
laño de .Zúñiga y Linares, 1). José Be
lluli, i). Manuel de Sierra y Moya, Di» 
José Iluiz de Apodara. D. Francisco Ta 
mes Hevia, 1). Antonio Navarro de lí$ 
Casas, D. José María Trillo. I). José 
Antonio Olañela, 1). Santiago Fernanda 
Negrelc, D. Antonio Escudero. D. Die
go López Ballesteros, I) José Sandinoy 
Miranda y I). Fernando Alvarez,

Vengo en declarar incompetente ála 
jurisdicción contencioso—administrativa 

de los herederos de Margallo por el 
Licenciado Concha Castañeda, pidiendo 
que se declare incompetente la Admi
nistración en todas sus esferas para co
nocer de la demanda interpuesta por los 
pueblos, y que en este sentido se confír
me la sentencia apelada:

Vistas las Ordenanzas de .montes de 
1748 contenidas en la ley 14, titulo 2i-, 
libro 7.° de la Novísima Recopilación:

Vista la circular de 26 de Mayo de 
1770(ley 17, título25 del citado libro):

Vista la ley 19 de los mismos libro y_ 
tílulo, ó sea el Real decreto de 28 dé 
Abril de 1793, relativo al repartimiento 
de terrenos incultos, el cual previene que 
deberá hacerse conforme a las pres
cripciones de la ley ánles citada.

Vista la instruccion.de los Subdelega- 
gos de Fomento dc 30 de Noviembre 
de 1833:

para conocer y dicidir, en su estado ac
tual, la cuestión promovida por los ve-■ 
cinos de los pueblos del partido de Mon- 
lanchez en su exposición de 3 de Enero 
de 1856, confirmando el auto dictado 
por el Consejo provincial dé Cácéres'eil 
6 de Abril último en lo que fuere con
forme con esta resolución.

Dado en Palacio á diez y sielede Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.— E;tá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación,. Ven-' 
tura Diaz_»------------------------------- —■

Publicación.=Leido y publicado el I 
anterior Real Decreto por mi el Sacre rl 
lario general del Consejo Real, hallan- I 
dose celebrando audiencia pública el I 
Consejo pleno, acordó que se tenga co- I 
mo resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una ális I 
mismos; so notifique á las partes por cé- I

Vistas las Ordenanzas de montes de 
22 de Diciembre del mismo año:

Visto el art. 8.° de la ley dc 2 de 
Abril de 1845, que atribuye á los Conse
jos provinciales la facultad dé actuar 
como Tribunales en los asuntos ad
ministrativos solo' cuando pasan á ser 
contenciosas las cuestiones relativqs á 
los diversos objectos expresados en el 
mismo articulo:

Considerando que la exposición dirigi
da á la Diputación provincial de Cáceres 
en 3 de Enero de 1856 por varios Con
cejales, granjeros y contribuyentes de 
los 14 pueblos del partido de Mon- 
tanchez en solicitud de que se- declarase 
nula la concesión dc terrenos hecha en 
el año de 1834 á I). Joaquín Garda 
Margallo por el Subdelegado de Fomen
to de la jiro' inda de Cáceres, exigía por 
su naturaleza una resolución gubernativa 
de la Autoridad competente que, apro
bará ó reformada pór el- superior, ge- 
rárquico, causase estado, sin quj antes 
de obtenerla pudiese la cuestión suscita
da llegar á ser contenciosa:

Considerando que este mismo princi
pio fué uno los fundamentos en que apo
yó Margallo la excepción de inconlesía- 
cion que dedujo poi incompetencia del 
Consejo provincial para conocer con
tenciosamente de la solicitud de aque
llos pueblos, cuyo representante aceptó 
como justa y procedente esta observa
ción, formulando su súplica en los; es
critos de 7 y 16 de Marzo último para 
que el asunto se resolviera gubernativa
mente por quien correspóiifliese:

dula de Ugier, y se inserte en la Gace
la, de que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1858. =Juan 
Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á l-.’je I 
Marzo de 1858, en los autos de coni- I 
potencia entre el Juzgado de Marinaje 
Cádiz y el dc paz del segundo distritode I 
la ciudad do San Ferrando, acerca del II 
conocimiento de la demanda verbal de- I 
(lucida por Nicolás Aparicio contra An- I 
tonto Saucedo sobre jiago de 543 rs.

Resultando que celebrado en 16 de I 
Junio último ante dicho Juzgado del se- , 
gundo distrito juicio de paz, reclamando L 
Aparicio la expresada cantidad de la San- 
cedo, la qué fué habilitada en el mismo í 
acto por ausencia é ignorado paradero 
de su marido Antonio Chaves, despues 
dc haberla condenado al pago y de lia- 
borla requerido para que lo verificase,, ; 
acudió a la jurisdicción de Marina el ex- r 
presado chaves, matriculado de esto ra
mo, jíára que el Juzgado de paz se in
hibiese del conocjinienlo, á lo que esta 
no accedió, originándose la presenta 
competencia:

Resal lando que en ella el J uzgado de Ma
rina se apoya en ser nulo el juicio de paz 
celebrado por upa mujer casada sin. 
concurrencia dc su marido, y en que, 
disfrulando la misma del fuero de ésta, 
el competente jmra los juicios verbalesde 
los matriculados es el de Marina,.según-, 

■ el espirita dél art. t.#! cap. 5.”. y el 31

instruccion.de


titulo 1° déla Ordenanza de matriculas 
•de 1802, é igualmente con arreglo á las 
Reales órdenes posteriores hasta la de 
10 de Junio de 1832; á la regla 8.* del 
art. l.°de la ley de 13 de Mayo de 
1855 y al 1414 déla de Enjuiciamiento 
civil; sin que el 1102 de la misma sea 
'derogatorio de la legislación especial de 
Marina;

Y resultando, íinalmenle, (pie el Juz
gado de paz se apoya en el citado arti
culo 1162, en que el juicio estaba ege- 
cuforiado sin haber ojmesto la Saucedo 
la incompetencia, y en que por lo tanto 
la demandada se Rabia sometido a la 
Jurisdicción ordinaria, según él art. 4 0 
de dicha ley de Enjuiciamiento, siendo 
por lo tanto extemporánea la reclama ■ 
■cion de fuero, aunque le hubiese privi
legiado para los juicios de la clase de 
•que se trata: "■ • •

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Telipe de Lubina:

Considerando que por la base 8.a de 
la ley de 13 de Mayo de 1855 se auto
rizó al Gobierno para hacer extensiva la 
observancia de la ley de Enjuiciamiento 
civil á lodos los Tribunales y Juzgados, 
•cualquiera que sea su fuero, que no la 
tengan especial para sus procedimientos:

Considerando que la excepción puesta 
■en está base se -refiere a una ley que 
•comprenda un sistema completo de en
juiciamiento en sus diversas instancias, 
y de ningún modo á disposiciones que 
•tengan solo relación con algunos puntos 
.particulares del procedimiento:

Considerando que de entender la ex
presada base 8.' según en el caso pre
sente lo hace el Juzgado de Marina, su
cedería que para una clase de juicios se 
nleiítleria á la ley de Enjuiciamiento ci- 

I vil y para otros á lo dispuesto en la Or- 
I denanza, rompiéndose la unidad que de- 
I be existir en el sistema de procedimien- 
I los;*

Y considerando que por el art. 1162 
L <le la ley de Enjuiciamiento civil se so

mete en primera instancia á los Jueces
[ de paz el conocimiento de las cuestiones 
I entre partes cuyo interés no exceda de 

600 rs., >o que excluye toda jurisdic- 
I don especial, porque no se conocen 
I otros Jueces de paz que los ordinarios,

Decidimos esta competencia á favor 
I del Juzgado de paz del segundo distrito de 
I San Fernando, al que se remitan unas y 
I otras actuaciones para lo que proceda 
I con arreglo á derecho: pasándose las 
I correspondientes copias certificadas de 
I esta sentencia para su publicación en la 

Gaceta del Gobierno é inserción en la
■ Colección legislativa.

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
■firmamos.=Juan Martin Carramolino. 
I—Ramón Maria de Arrióla.=Juan Mu
iría Biec.=Felipe de Urbina.=luluardo 
lElio.

Publicación. =Leida y publicada fué 
| la precedente sentencia por el limo Sr. 

1). Felipe de LTbina, Ministro del Tri- 
Ibunal .Supremo de Justicia, estando ha- 

íCiendo apdjenqja pública en su Sala se- 
Igunda hoy dia de la fecha, dequecerli- 

Jico como Secretario deS. M y Escríba
me de Cámara del mismo.

Madrid 1.” de Marzo de 1858.= 
■Dionisio Antonio de Fuga.

¿caído re
tire el ob

i sesión i| 
luiz del¡ 
id Garría 
juez Vaa- 
, 1). Cay. 
. José Be
doya, DoJ 
inciscoTá-l 
rro de la$. 
i. D. Jos< 
Fernandeil 
a, 1). Dic-i 
Sandinoy | 

•ez, 
atente ál¡ 
linistraliva 
estado ac

tor los ve-' 
do de Moa- 
3 de Enero 
do dictado 
Caceras en 
fuere con

lele de Fe- 
¡licúenla y 
Real mano, 
don,. Yen-1

iblicado el 
i el Secre- 
*al, hallán- 
pública d 

; tenga co- 
incia y au- 
; una á lts 
■tes por cé- 
n la Guce-

$58.=Juaa

JST1CIA.

id á l,’(|e 
s de com- 

Marina de 
distrito de 
acerca del 
verbal de- 

;onlra An- 
543 rs.

en Iti de 
ido del se- 
«clamando 
I de la Sau- 

el mismo 
> paradero 
s, despues 
o y de lia- 
yenticase,, 
riña el ex
de eslora- 
paz se in- 
e qqe pslq 

presente

ado de Ma
cto de paz. 
isada sin.

en que, 
) de éste, 
erbalesdc: 
na, .según-

V el 31

SECCION DE GOBIERNO.

Circular, núm 69.

No ejerciendo ios Al
caldes pedáneos mas a- 
Iribneionesque las mar
cadas por el Presidente 
del Ayuntamiento del 
Distrito municipal y las 
prescritas en el art 92 
del Reglamento de 1G de 
Setiembre de 1845, ha 
llamado mi atención ver 
que la mayor parte, de 
aquellos Funcionarios 
acuden directamente á 
mi autoridad en toda 
clase de asuntos sin ha
cerlo por el conduelo 
debídoa dando lugar JL 
dilaciones y trámites in
necesarios; para evitar
las, he dispuesto que 
siempre que los mismos 
tengan que dirigirse á 
este Gobierno de Pro
vincia en todo cuanto se 
refiera á la administra
ción municipal de sus 
respectivos pueblos, lo 
hagan por conducto del 
Presidente del Ayunta
miento, en la inteligen
cia que toda comunica
ción que llegue por otro 
conducto, quedará sin 
curso y responsables de 
los perjuicios que pu
dieran originarse p;>r su 
causa Burgos 6 de Mar
zo de 1858.—José Lo
pe z tj Lera

Circular mim 79.

Las continuas quejas y reclamaciones 
que se presentan en este Gobierno por 
parte del Ingeniero (¡efe del distrito y 
empleados de los diferentes portazgos 
enclavados en esta provincia relativas 
á los eslravios y fraudes que se emplean 
para eximirse del pago de los derechos 
de arancel, y á la indiferencia con que los 
Alcaldes atrojen las demandas de dichos

funcionarios, para que obliguen á satis
facerlos, ( liando hallan á los defrauda - 
dores en su falla, han llamado mi alen- 
chai hacia un asunto tan sagrado; y dis
puesto á lili tolerar por m«s tiempo tan 
piíiiible des,nido por parte de unas au
toridades a quienes - está encomendado 
prestar *odo el auxilio que seles reclama 
en el particular. he resuello prevenirles 
que cuando por los respectivos emplear 
dos so recurra en demanda de auxilio 
para el-cobro de los derechos expresa
dos-, los atiendan con toda preferenea sin 
entremeterse á bácc-r interpretaciones 
del arancel, ni menos á hacer condona
ción ni rebaja alguna, bien entendido 
que sien lo sucesivo se mostraron moro
sos en lo mas minimo por lo (pie respecta 
á este asunto, sobre hacerles responsa
bles del pago del importe, tota! de dichos 
derechos, les exigiré una mulla pj-opop- 
cionada á.su falla. Burgos y marzo G de 
1858.=José López y Vera

Circular núní. 7 l.

Por la Presidencia de Li Asocia eínm- 
general dé ganaderos del lirino, se me 
pasa con [echa 26 de Febrero próximo 
pasado la comunicación siguiente:

Estando determinado en el Reglamen
to aprobado por Real decretó de 31 de 
Marzo de 1854, para la organización y 
régimen de la ganadería del reino, que 
se celebren una vez al año en los térmi
nos que prescribe, las Juntas generales 
ordinarias de ganaderos, y las eslraor- 
dinarias que la necesidad exija, para el 
despacho de los negocios conducentes al 
fomento; policía y régimen de la gana
dería del reino, y demás que por el mis
mo Reglamento les corresponden; hago 
presente a los ganaderos de esa provin
cia, que el día veinte y cinco de Abril 
proximo han de empezar las Juntas ge 
nerales del presente año, reuniéndose en 
Cota coi te en la casa propia deja Asocia
ción, calle de íaif: llueriás, núm. 3U, á 
las que podran asisur Jos ganaderos 
criadores que gusten,- propomeudo y 
acordando con -¡os demás- Vocales nece
sarios y Voluntarios, cuanio consideren 
conducente a ¡á conservación y prospe
ridad de ¡a ganadería; con tal de ipaecon 
un afro de anticipación sean dueños de 
ciento y cincuenta cabezas de ganado la
nar ó cabrio, o de veinte y cinco de va
cuno, ó de diez y ocho de caballar, ó de 
sesenta y cinco de cerda: lo que deberán 
justificar con certificación del Alcalde 
del pueblo donde tengan empadronados 
los ganados para el reparto de la contri
bución del año aniei ior, ó en cuyo tér
mino hayan pastado el verano último, 
presentándola antes del indicado dia 
veinte y cinco de Abril en la Secretaria 
de la Asociación. Además han de estar 
solventes en el pago de los derechos de la 
Asociación.

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empleo ó cargo público del 
servicio de la Real Persona ó de! Estado, 
que les inqiida asistir por si á las Juntas 
generales, puoden-enviar apoderSdos, á

que se enteren de cuanto ocurra, y es- 
pongan lo que conceptúen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesarios; pero los que se presenten 
despues de tras (liasde hallarse, constitui
da la Junta genera!, solo tendrán voz y 
no vota en el'as.

Lo que participo á V S para que se 
sirva mandar se publique en el Bolclin 
oficial de esa provincia, retnitiéndame 
un ej miplar del número en que se veri 
ii<¡U(*.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial ¡tara conocimiento de lodos los gti- 
nadcios de la provincia ú quienes incum
be. Burgos 5 de Marzo de 1858.=José 
López y Vera.

SECCION DE HACIENDA.
Administración Principal de propieda- • 

des y derechos del Estado de la 
provincia de Jlurgos.

ARRIENDO DE FINCAS ADMINIS
TRADAS POR EL ESTADO.

Reñíale para el dia /i de Abril 
prciocimo á las once de su m añana.

Debiendo procederse al arrendamien
to de 59 tierras y una viña de 83 fane- 
gas, 6 celemines y 4 obreros de cabida— 
señaladas en el inventario de fincas rús
ticas con el número 2715, radicantesen 
terminodeMazuelo de Muñó, proceden
tes del Beneficio de dicho pueblo que en 
la actualidad labra D Juan llortiguela, 
asi como también de las 27 tierras y una 
viña de 39 fanegas 3 celemines y 3 obre
ros de cabida señaladas con el número 
2716 del mismo inventario y sitas en 
igual pueblo de Mazuelo y procedentes 
de la media ración del mismo que labra 
el citado D. Juan llortiguela, se señala 
el espresado dia 4 de Abril próximo y 
hora arriba indicada para la subasta, que 
ha de celebrarse en un solo acto y con ad
misión de pujar á la llana, en el local 
(pie ociqian tas salas consistoriales del ci
tado pueblo deMazuelo de Alunó; cuya 
subasta há de tener efecto conforme al 
pliego de condiciones que se anunciará á 
continuación y estará de manifiesto en 
esta dependencia y en las Secretarias de. 
los Ay untamientos donde radican las (in
cas, verificándose esta ante el Alcalde 
el Procurador Sindico, el Administrado, 
del ramo del partido, ó persona que le 
represente, y un escribano, ó á falla jus
tificada de esto el fiel de fechos. El re
ma te sera ajudicado al sugelo que haga 
mas mejora sobré los 419 rs. 40 cent, á 
qüti ascienden las 9 fahegas de trigo y 9 
de ceb da (pieactualmente producen las 
citadas fincas de Beneficencia, y sobre 
209 rs. 70 cént. que producen las per
tenecientes á la media ración á que as
ciende las 4 fanegas 6 celemines de trigo 
y 4 fanegas 6 celemiues decebaila valo
rada á 30 rs. 30 cent, cada fanega de ' 
trigo y á 10 rs, 30 cént, la de cebada, 
que es el precio marcado por- la Excma. 
Diputación provincial arreglado al año 
común del ultimo quinquenio, quedando 
sugelo el expediente de dicho remate á - 
la aprobación del Señor Gobernador civil 
de la provincia.

En el mismo dia 4 de Abril bajo igual 
forma y condiciones y ante los respec
tivos funcionarios que. se expresan cu el 
anuncio anterior en las casas consisto
riales de cada pueblo y conforme ai plie- y 
go de condiciones que estará de mani
fiesto en esta Oficina yen las Secreta
rias de los Ayuntamientos donde radi 
can las fincas, se verificará también e- 
arrendamiento en pública subasta conl 
admisión de pujar á la llana de las fine 
cas de los pueblhs y procedencias qu- 
ácontinua, ion se espresan.
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